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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO A HONORARIOS DE
DoñA LoyoLA xexnieuEz DAI{IELA RoMrNA,
rÉc¡¡tco EN ENFERMERh oe NvEL supERtoR,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION-
SAR 2O2O "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro ls) N" 2591
CHTLLANVTEJO, 

30 ABR 202.1

VISTOS:
Las facuhades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de aumentar horas del Equipo Técnico en

Enfermería de Nivel Superior (TENS) SAR, las que serán financiadas con Presupuesto 202'1.
Decreto Alcald¡c¡o N" 3938 del 30 de diciembre de 2020, el

cual aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N"1743 de fecha 29.03.2021 el cual
aprueba Contrato a Honorarios de Doña LOYOLA nef.¡níQUeZ DANIELA ROMINA, Técnico
en Enfermería de Nivel Superior, Convenio Programa Servicio de Atención Pnmaria de
Urgenc¡as de Alta Resolución - SAR, CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Decreto N'678 de fecha 02.02.2021, mediante el cual se
aprueba Nombram¡ento por Reemplazo de la Sra. Alicia Contreras V¡elma, Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Anexo de Contráo a Honorarios

suscrito con fecha 27 de abril de 2021, entre la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo y Doña
LOYOLA Xe¡niQUeZ DANIELA ROMINA, Técnico en Enfermeria de N¡vel Superior, C. de
ldentidad N' 17.'181.113-9, como sigue:

En Chillán Viejo, a 27 de abnl de 2021, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FEL¡PE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-
K, ambos domicil¡ados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Mun¡c¡palidad y, Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROMINA, Técnico de Nivel Superior
en Enfermería, de nac¡onalidad chilena, de estado civ¡l casada, Cédula Nacional de ldent¡dad
No 17. t81.113-9, domiciliado en calle Luis Araneda No 872, Departamentos Enrique Knothe M
53, comuna de Ch¡llán Viejo; en adelante, la Prestadora de Servicios, qu¡enes han conven¡do el
s¡guiente anexo de contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
indican:

PRIMERO: ilodiffquese como se ¡ndica a conünuación, cláusula 2' del cpntrato a
honorarios de Doña LOYOLA HENR|QUEZ OANIELA ROMINA, qu¡en deberá ejecutar las
tareas especif¡cadas, en s¡stema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no exced¡endo la
cantidad de 12 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Direclora del Establec¡miento
y/o del Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efeclos.

El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 1.837 horas
durante la durac¡ón del presente contrato.

SEGUNDO: Lo demás se conserva según lo establecido en el contrato original

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares ¡gualmente ¡dénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo.
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2.- El correcto cumplimiento del presente anexo de
contrato a honorarios estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de Salud Municipal y de
la Directora del Centro de Salud Familiar "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria", o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No

2'15.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del
Deparlamento de Salud de la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo.

r¡¡órese, COMUNiQUESE, REG xivese.
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En Chillán Viejo, a 27 de abnl de 2021 , entre la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.265.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-
K, ambos dom¡cil¡ados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Senano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Doña LOYOLA HENRIQUEZ DANIELA ROMINA, Técnico de Nivel Superior
en Enfermeria, de nacionalidad chilena, de estado civil casada, Cédula Nacional de ldentidad
N' 17.181.113-9, domiciliado en calle Luis Araneda No 872, Departamentos Enrique Knothe M
53, comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, la Prestadora de Servicios, quienes han convenido el
siguiente anexo de contrato a honorar¡os, que consta de las cláusulas que a continuación se
¡ndican:

PRIMERO: Modiñquese como se ¡ndica a cont¡nuación, cláusula 2" del contrato a
honorarios de Doña LOYOLA HENRíQUEZ DANIELA ROMINA, quien deberá eiecutar las
tareas especificadas, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de '12 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡m¡ento
y/o del Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cant¡dad total de '1.837 horas
durante la duración del presente contrato.

TERGERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares ¡gualmente idénticos, guedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

SEGUNDO: Lo demás se conserva según lo establecido en el contrato original.

En señal de aprobación para constancia firman:
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